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Guía rápida para el envío de las actuaciones anuales (ECAH) 

• Acceso a la 
sede 
electrónica 

1 

• Inicio del 
procedimiento 

2 
• Solicitud 

3 

• Adjuntar 
documentación 

4 
• Firma y 

Registro 
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• Notificaciones 
y Zona 
Personal 
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• ORDEN MAM/985/2006, de 23 de marzo, por la que se desarrolla el régimen jurídico de las entidades colaboradoras de 
la administración hidráulica en materia de control y vigilancia de calidad de las aguas y de gestión de los vertidos al 
dominio público hidráulico. 
 

• Entidades colaboradoras de la administración hidráulica 
 

Información de apoyo 

http://www.boe.es/boe/dias/2006/04/05/pdfs/A13183-13194.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2006/04/05/pdfs/A13183-13194.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2006/04/05/pdfs/A13183-13194.pdf
http://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/concesiones-y-autorizaciones/vertidos-de-aguas-residuales/entidades-colaboradoras/
http://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/concesiones-y-autorizaciones/vertidos-de-aguas-residuales/entidades-colaboradoras/
http://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/concesiones-y-autorizaciones/vertidos-de-aguas-residuales/entidades-colaboradoras/
http://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/concesiones-y-autorizaciones/vertidos-de-aguas-residuales/entidades-colaboradoras/


“Procedimientos” 

“Agua” 

“Otros” 

“Obligaciones de la Entidad 
Colaboradora de la 

Administración Hidráulica 
(ECAH)” 

1 

Acceda a la  Sede Electrónica del MITECO 
Ministerio para la Transición Ecológica y  
el Reto Demográfico y  
 
Seleccione: 

http://sede.miteco.gob.es/


1 El “Buscador” de la página de 
“Procedimientos” permite acceder 
directamente al procedimiento 
deseado a través de las palabras 
clave 



“Inicio del procedimiento 
de Forma Electrónica” 

“Acceder”  

Elija el método de 
identificación 

DNIe/Certificado 
electrónico 

Rellene los datos de 
Solicitante 

2 

Notificaciones 
Marque: Formato electrónico 
Indique el correo electrónico donde recibir 
el aviso de Notificaciones 
 

Método de identificación 
Debe seleccionar el  
DNIe/Certificado electrónico. 
Cl@ve permanente: sólo válido para consultas 

 



3  En el apartado “Adjuntar Formulario de solicitud” debe remitir la relación de actuaciones realizadas en el 
ámbito de la Orden MAM/985/2006, de 23 de marzo,  con periodicidad anual y a ejercicio vencido. 

Seleccionar archivo 

Adjuntar Comprobar 

Cumplimentar 

Descargar  
“Actuaciones anuales ECAH” 

de la Sede Electrónica 
1 

2 

3 

4 



GUARDE el borrador si es 
necesario interrumpir el proceso 
Puede recuperar el borrador en la 
Zona Personal 
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Firmar y Registrar 

Adjunte más documentación 

(si fuera necesario) 



 “Firmar y registrar”  

Solicitud finalizada con éxito  

 “Descargar el Justificante” 
Consultar el estado del envío en 

Zona Personal 
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 Mis Borradores y Mis Solicitudes: 
 Confirmar el estado del envío. 
 Comprobar la documentación adjuntada. 
 Añadir nuevos documentos. 

    
 Mis notificaciones 

 Permite acceder al contenido de los avisos enviados por la Administración Pública al 
correo electrónico especificado en la solicitud. 

 Consultar Mis Notificaciones para conocer el contenido. 
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Mis datos 

Mis Borradores 

Mis Solicitudes 

Mis Notificaciones 

Mis Liquidaciones 
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Correo de contacto:  
entidades_colaborado@miteco.es 

mailto:entidades_colaborado@miteco.es

